
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha 23 de enero de 2023, se pasa el 

presente asunto a Despacho, el trabajo de partición. Provea. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

   Asunto:  Requiere corregir partición 

 Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  

Causante:   Jorge Enrique Gutierrez Gutierrez 

  CC 6.681.633 

Interesada:   Rubiela Gutierrez Gutierrez 

  CC 30.066.013 

Radicado                    630014003007-2022-00480-00 

 

 

Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023 

 

Se encuentra a despacho el trabajo de PARTICIÓN del bien inmueble de 

la masa sucesoral, dentro del presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ quien se identificaba 

en vida con la CC. N° 6.681.633, el cual fue presentado por la partidora, 

en el que se encuentra que el avalúo del bien relicto no corresponde con 

el valor que se aprobó en la diligencia de inventarios y avalúos, por lo 

que no es posible aprobar el trabajo de partición. 

 

Así las cosas, re requiere a la partidora para que corrija la partición  y 

además para que incluya la tradición y los linderos del bien relicto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 009 DEL 24 DE ENERO DE 2023 
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